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&EPUBLICA DE BONDCJU.S. ..l:&-0 Y. 

LA GACETA 
DIGITALIZADO POR UDI- CRA ' 

fERIODIC? t{)FICI}.! DE LA ~EPUBLIC.f. DE ffoj.:OUR.f.S. 

S.EJUE !á. TE-GUCIG-ALPA, DICIEMBRE 28 DE 1881. XUMERO 141. 

-SECRETARÍA DE EsTA;_DO EN EL DESPACHO DE! presentará en dicha oficina, firmada por el te prepar11da.s }Ml"".t dt>teuidos. llU<l )'al"".i hom-
GoBERXACION Y JuSTICIA. , Sub-Comandante, con el "'risto bueno'" del '>res y otn¡ para mugere:>. 

Considerando: Que los encargados de la Po-¡ Comandante v con el «Dése" del Gobernador Art. 16.-El régimen qne deberá obser-rar-
licía de esta ciudad Y Villa de Concepción, son Político de es.te Departamento. se en el cuartel será el mismo que prel"iene la 
incompetentes por su pequefl.o núnie_ro· para EQl:"IPú. - ordenanza para los cuart.eles militares, y estar:\ 
-corresponder de una manera ~atisfactoria á las Art. 7. 0-El equipo de los policías será cos- siempre cnstodia~o por una g>1ardia compues-
e;rigencias del servicio público en ambas po· teado por el Tesoro Municipal. ta de una escuadr-a. 
blaciones;y que es de vital interés organizar Art. 8. 0 .......Sn uniforme·será blusa y pauta- Art. 11.-Para mayor seguridad y con el 
este servicio con la formalidad- que demanda Ión de franela azul oscuro con vivos blancos y fin de poder ocurrir con mas prontitud al ser-
su importancia; pvr tanto, el"Presidente botón plateado; y gorra de 1<~ misma tela con --vicio público, permanecerá constantemente en 

ACUERDA: visera negr~ acharolada. Cada policía lleva- el cnartE>luno de-los gefes..de la Sección, y en 
• Art.. l. o --Qne S6 establezca una sección de rá prendida en la blusa en el lado izquierdo del su defecto el a>udante. 
Policia con el destino de velar por la sognri- pecho una placa_ de metal blanco oon el núm.e- Art. 18.-~ limpieza del cuartel qued~á 
4ad, salobridad Y ornato de la ciudad de T~ ro que le corresponda. Llevará por armas re- á cargo de los peones que la Municipalidad 
gocigalpa Y Villa de Concepción; Y vólvl'!r- y palo, y estará -siempre provisto de un contrate para el servicio del alumbrado públi-

.A.rt. 2. o----Que dicha sección de Policía se silbato de metal . co, y estarán obligados á hacerla todos los dia:s 
rija por el sigajente .Art. 9. 0 -La pérdida del equipo ó de algu- entre las seis y oeho ?e la mal1ana. 

REGI..A.MENTO. na de las piezas que lo componen, deberá ex~ DEL SERV!"CIO. 
Art.. l. 0 -La Policía de seguridad; salnbri- plicarsc de una manera satisfactoria, y en ca- Art. 19.-El servicio de la Sección de Po--

dad y ornafA? de la: ciudad ~e Tegnci8aJ.pa y Vi- so contrario, pagarse el importe de todo ó licí3 será. diurno y nocturno, hecho por escna
lla de ÚO!lcepción estará. á eargo de nna sec- de la parte perdida. . dras y dispaesto por el Ayudante, ele conformi-
ción organizada de la manera siguiente: Art. 10.----El equipo del Comandante, Sub- dad á las 'instrucciones qne reciba del Coman-

Un Comandante. Comandante y Ayudante, será costeado por e- dante. -Para este seryicio se observarán, en 
Un sub-Comandante. llos mismos. cuanto sea posible, las reglas siguientes: 
Un Ayudante. .Arl.. 11.-Su uniforme será levita y pauta- 1.• Dos escuadras cubrirán las lín.eas que 
Cuatio sargentos;): Ión de pano azul oscuro, kepi de la misma te- el Comandante indique en esta ciudad y la 
Veinticuatro policías. la con visera negra acha~olada. V con carrillera Villa de Coucepci.uu; U:!a csJ;ará de guardia. 
Art. 2. 0 

...... El Comandante de Policía será el de metal blauco. en el enartel, y la otra permanecerá franca. 
gefe inmediato de la sección y todos los indivi- Art.. 12.-El Comantlante osará las di vi- 2 ... Los iotnos de serncio durarán seis ho-
dnos que la formen obedecerán sus ordenes. sas que corresponden al Comandante 2. o de ras, y los relevos se harán á las seis de la ma-

Art. 3. o,:-La Sooc1én de Policía se dividirá caballería, el Sobe-Comandante, las de Capitan nana, á las doce del dia, á las seis de la tarde 
en cuatro esenadras respeetivamente numera- y el Ayudante, las de Teniente, tambien de la y á las doce de la noohe. No podrá obligarse 
das, constando cada. una de ellas de nn sar- misma arma, salvo que pertenezcan al Ejército á ~na escuadra á qne haga el ser-ricio de las lí-
gento y seis policías. de la República, pues en este caso, u~n las neas en dos turnos seguidos; : 

..llt. 4. 0 -Ningun indinduo podrá ipgresar divisas conespondientes á sns grados respecti- 3 ... Las escuadras entrarán de servicio bajo 
á la ~Jón de Policía sin reunir las oondi- vos. Los tres llevarán revólver y portarán es- las ordenes d"e sn sargento respectivo; pero 
cwnes s1gmentes: pada. siempre que todas -ó varias de ellas, · te~aan 

1. a Tener lo ménos veinte al1os y no pasar .Art. 13.-Los individuos de policía qne 'se que obrar de acuerdo ó en conjunto, serán di-
de cuarenta.. retiren del servicio entregarán al Ayudante de rigidas por er Comandante ó por el subalterno 

2... Ser dé -notoria honradez y estar en el la Sección el uniforme y demás enseres, de- que él indique. 
goce pleno de los derechos de cindadmo; y biendo pagar el valor de las prendas que de- .A.rt. 20.-Ningun individuo de la fuerza 

3. a Disfrutar de buena salud y no adolecer jen de entregar. de Policía.podrá separarse del- punto ó de -Ja 
de defecto alguno físico. Art. 14: .. -Las cantidades que- se perciban línea en que esté de sen-icio, sin permiso de 

HABERES. por este motivo y por lo que disJ>one el artículo su gefe inmediato, bajo la pena de sufrir 
Art. 5. 0 -Los individuos de-la Sección de 9. o, y por la pé,¡dida <fe su3dos de que ha- quince días de arresto, que el Comandante ten

Policía, desde el momento que tomen posesión bla el artículo 5. • se enterarán en la Tesore- drá la obligación de imponer!~. 
de sus empkos, gozarán del~ sueldos siguien- ría Municipal de esta ciudad. Art. 21.-El Comandante, el Sub-Coman-
tes: DEL CUAJtTEL. dante y el Ayudante tendrán el deber, -releván-

EI Comandante, al mes ... ·.·.· ..... ~O .Art. 15:-El cuartel de la Sección de Poli- dose_ en este servicio conforme lo disponga el 
El Sub-Comandante, al mes.. · · · • · · 3i'i cía se establecerá en- esta ciudad en el edificio primero, de invertir una hora en el dia y otra 

. El Ayudante, al mes .............. 20 b" 1 Go- l och 1 li ~o.l 
El sargento, al mes............... 18 qne para este o Jeto mande preparar e en a n e, en recorrer as neas ocnl"""a.s 
El Policía, al mes.................. 15 bernador Político de este DepartamentO por por los policías en esta ciudad y Villa de 
Gasto col.aú.n.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 medio de la Corporación Municipal, debiendo Concepción, á fin de que pnedaa cerciorarse 
Art. 6. 0-El pago de estos sueldos y gasto tener dicho edifieio la capacidad y las condi- si aquellos ocupan sns puestos respectivos y 

común será hecho por quincenas en la Tesore.. ciones higiénicas y de seguridad necesarias. cumplen con las obligaciones de su caigo. 
ría Municipal, en vista de una planilla qne se Contendrá además dos salas convenientemen- Este reconocimiento se practicará. de ocho en 
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ooho horas, princip. iando eR la ~_,_ora ~e sena-t . _ . DEL 8cB-C011A~DA.NTE.. . _ 1 P~licía es d: -~omb~míento ~el ~bierno; Pe-
le e] Comandante, el cual tendi'á caidado de Art. ~4.'--El Sub-Com=sidante es-de nom- ro dependera~mmedíatamen~ del Comandan-
variarla_todos los días. branriento del Go~mn: ¡-aero dependerá in m~ te y Sub--Comandante de la Sección. 

DEL CvlU.NDA.NTF~ . diatamente del úomancl>&llre de la Stoeción. Art. 31.-Sns obligaeioaes serán: 
-~ ;¿2.-El Comandante de la Sección de 1 Art. 2J.-Los dE>bere$ del Snb-Cumandan7 L"' Ouidar del aseo, disciplina é instrn~ 

Policía es de nombramiento del Gobierno: d~ 1 t~ serán: . ción de los policias.. . 
penderá d<:l Ministerio de Gobernación, pero l. • ·vigilar por el exacto cumplimienoo de · 2 ... Di.,--tribuir el servicio de conformidad 
reconocer.í. como gefe inmediato 'al Goberna-l E:Sté reglamento, y· dar p2rte al Comandante de oon las ordenes que reciba. del Comandante, v 
dor Pulítico de este Dep·.utamento. 1 cualquiera infracción que hubiere. vigilar por qu'} dicho senicio se ha~ con la 

Art. ::(3.-L<)S deberes del C9mandaute se- 2. 0 Atender al buen orden y aseo de la Sec- puntualidad y exactitud debidas. 
zan: ción, y cuidar de que á los policías no les-falte 3."' ·Designar los puestos de rete-ro en. esta 

1. • Hacer que C::Lda uno de sus subalternos ningana prenita del equipo seiialado._· ciudad y en la Villa de Concepción, lo mismo 
cumpla con las obligaciones qae le correspon- Art. 26.-En caso de enfermedad, imposi- que las calles que han de llevar la~ esenadras 
den. bilidad, ausencia del Comandante ó por cual- ent~ntes y las que deben traer las salientes. 

2. 0 Asjstir al cuartel á las horas en que se quiera otra catlsa, el S'lb-(:omandante asumi- 4." Llevllr el libro de ordenes de la-Sección. 
dectúan los relel"os de la..; e&aadras y pei"ma- rá E>l ~lindo de la Seeción y será res~tadoy l 5."' Pasar n:~sta á _las escnadrn.~ qne ~n á 
necer en él, día y noche, cuando L'\3 circnns- obedecido como tal. entrar de sernc1o, cuidando de qne en- mDgu; 
tanc!a.s ó el buen_ servicio se lo erija. Art. 27.-El Sub-Comar dan te será además na de ellas vaya ttn individuo sin el uniforme. 

3. o Cuidar de qne la disciplina y orden no el Secretario de la Sección de Policía, en cu- y equipo correspondientes.. 
se relajen e u la fuerza de s.1 mando. yo oficio tendrá las obligaciones siguientes: 6. s Poner en conocimiento de sus g~ Jas 

4. o Velar por la segnrida..l de los cindada- 1."' Asistir al despacho desde las diez de la faltas que hubiese obserl"ado en el serrieio~ y 
nos y darles la vrotección y auxilio que nece- maílan~> hasta, las tres de la tarde y durante que no pueda remediar, haciéndose responsa-' 
si ten. cualquiera otra hora del"dia y de la noche en ble él mismo si tolera ó calla dichas faftas. 

~-o Cuidar de la observanci~ d~I orden pú- {fUe el Comandante reclame sus servicios. 7."' Tener su residencia en el cuartel y no 
blico y aJopt.ar por sí mismo t·n situaciones 2. S Llevar toda correspondencia. oficial, pú- salir de él, salvo en asuntos del servicio, si no 
imprc\·istas, -todas las disposiciones conducen· blíca ó reservada, dejando copia de. la que él· es con permiso de cus superiores. 
tes :i e~ fin, miéntras recibe ordenes de sns dirija. 8. ~ Dar parte al Comandante y· S~ 
superiores. 3." Solicitar del Gobierno ó de la Muiúcipa- mandante, todos los días á las ocho de la~ 

~-o Dar instrucciones al Ayudante respecto lidad de esta ciudad, oon anuencia del Oo- fuma, de los individuos de la fuerza que ial
..-all!úmcro de escnadrdS que deben entr.:Lr de mandante, todo lo que haga falta para el e- ten, expresando las causas, lo mismo que -de 
ser\"icio y sobre' las ordenes que han de. comu- quipo y buen servicio ~e la sección. todas las otras novedades que ocurran en l& 
nicárseles. 4." Formar an cuadro annal que se-publica- Sección. 
· 7. u Hacer que se en m pian las leyes de Poli- rá el L' de Febrero de cada ailo, daudo á co- 9." Cuidar de que lGS sargentos h~cran la 

~ía., los baridos de buen Gobierno y demás dis- nocer al público todas . las ()peraciones de la inspección de qne habla el inciso 3. o del aztí.,; 

posiciones dictadas por las Municipalidades de policía que sean de interés general; y culo 35 . 
. . est:L ciudad y la Villa de Concepción. 5 ... Llevar los siguientes libros: 10. Visitar todos los días, á las nneve de la 

8. o Cumplir las ordenes que reciba de los Un libro registro de la fnerza de_ Policía ba- manana y á las cnatró de la tarde, á:Ios enfer-
T:ril>unales de Justicia, emitidas con las for-. jo forma alfabéti~ en el cWlt deben constar mos que lá. Sección tuviese en ·el Hospi~ 
ma!idades qne prescriben los códigos vigentes. el nombre de loo sargentos, el de cad~ uno. de dando parte al <Jo mandante de la situación: 

.!).
0 Reglamen~r y metodizar el aseo de las los policías, el número de sn placa y la escoa- en que estos se-hallan y haciéndole las obser

calles, plazas, paseos y jardines públicoS, y ~ dra á que pertenece. vaciones que crea convenientes sobre la asis-
t:ender al ornato de esta ciudad y V:.lla de Con- Un libro d,onde se inscriban por orden al- tencia que reciben, á fin de que dicho gefe pue-: 
cepción. fabético, las personas aprehendidas. expre- da prol"eer lo que juzgue necesario. 

10. Admitir al servicio enJa fuerza de Poli- sando el· nombre, ocupación_ ú oficio, sexo, na- 1 L Llevar un libro. de alta y baja en la 
cía á los indil"iduos q ne reunan las condiciones cionalídad y estado; el nombre del quejoso ó fuerza de la Sección de policía, con esplicac~ 
que exige este reglamento. acusador si lo hubiére, y el nombre del policía de los motivos que las causan. 

11. Proponer al Gobernador Político el nom- que hizo la captara.. 12. Hacerse cargo del fondo destinado , al 
bramiento de los sargentos, lo mismo que su Un libro en que se registren }o.<; objetos gasto comun é invertirlo en dicho gasto, -de. 
expulsion cuando estos no cumplan con sus de- aprehendidos, procedentes de robo ó de cual- conformidad con las instrucciones que reciba 
beres. qnier delito. del Sub-Comandante. 

12. ,Revisar los libros correspOndientes á la Un libro para llevar la cuenta de los di- DEL URG~--ro. 

Sección de Policía y cuidar de qñe sean lleva- r.eros que perciba y entere á la ·Tesorería Art.- 32.-El sargento será de nombramie~-
dos con cla:ridad, honradez y exactitud. municipal, conforiÍle lo disponen les .artículos to del Gobernador Político de este Departa-

! S. Remitir trimestralmente -al Ministerio 9. 0, 13 y 51. mento, á propuesta del Comandante de la Sec-
¡{e GoberJl?Ción un informe del estado en que Art. :28.-El Sub-Comandante hará. tam- ción, y dependerá directa é indirectamente del 
se enc).lentre la Sección de Policía, snminis- bien las .-eces de Ecónomo de la Sección de A7ndante. 
trando todes ros datos y obse!l"aciones que ere- Policía; .y al efecto llevará una razón exacta Art.: 33.-Sus obligaciones serán: 
yere convenientes para la mejora y disciplina de las prendas <!Pequi:¡Q> y de todos -los demás • l."' Cuidar del aseo, discipljna é instrución 
de sn fuerza. útiles y enseres pertenecientes á la Sección. de los individuos de su escUadra y procurar 
-~ 14.. Dar parte diario por escrito de cuanto Art 29.-Cuando por uno ó varios de los qu.e todos ellos observen un buen comporta-
ocurra en el servicio de la policía al Presiden- indirid'nos que forman la Sección de Policía, miento. 
te de la República, Ministro de la Guerra, Mi- se cometa cualquiera de los delitos á qne se 2." Presentar su escuadra bien uniformach 
rustro de Gobernación, Comandante de armas refiere el artículo 49. el Sob-Comac.dante ten- y equipada en la revista qué ha de pasarle el 
y al GObernador Político del Departamento; y drá la obli,aación de ponerlo en conocimiento Ayudante antes de entrar en servicio, siendo 

1~- Poner en noticia del Presidente de la del Juez de instrucción militar de este Depar- responsable de las faltas que aquel encuentre 
República y de los Ministros de Guerra y Go- tamento, informando á la vez sobre las circnns- en ella. 
bernación, todo& aquellos asunros de interés tancias que concurrieron en- la comisión del 3."' Inspecciowu:. todes }()S días, qne no esté 
~ue :requieran sn oonocimiento ó demanden su delito. de servicio, á las ooho de la mafi&Ba, las ca-
resolución, dándoles parte inmediatamente de DEL AYUDANTE. mas, ropa, uniforme y equiPQ de cada,nno de 
eualqnier tumulto ó mo~ Art. 30.-El Ayudante de la Sección de los individuos pertenecientes á su ~ 
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- dando parte al Ayudante de ~faltas qne halle yo caso, lo harán de la manera mas -~e~- ·7." Cnidar-Geque ao se arrojen á las ~ 
y que él mismo n~pueda corregir. moJe. Tambien es prohibido entraT én COil'- animales m~ ú otros objeros inmundos, 

4.. • Cumplir fielmente sns obligaciones y cuí- versación, con persona· alguna. á mén<l8 • qne obligando. á b que infrinjan esta prohibición 
dar de qné ninguno..-de sus subalternos falte á sea sobre asunros concernientes á. sn obligación. á. llevarlos á sitio conveniente fuera de la cin

sn deb}r 6 infrinj11. las prescripciones de es Art. 4L-Recorrerá constantemente sn lí- dad: arrestar á los qne no Jo verifiquen y dar 
reglamento; y e nea siempre que no reciba orden en contrario; aviso cuando_se hallen en las canes, plazas y 

. á.• Dar parte al Ayudante ó directamente á no pudiendo perman~ parado en un mis- lugare.;; públicos tales objeto!>, para qne inme-
los gefes de la Sección, rle cualquiera aconteci-· mo pnnto mas que cinco minutos. diatamente se manden quitar, á costa de los 

. miento que observe, que, á su joicio, pueda Art. 42.-Se tendrá por descuido Y negli- culpables si se descubrieren. ' 
invertir el orden,- amenazar la seguridad de gencia en el desempeilo de sus deberes todo S. o Hacer que todo >ecino conserve aseada la 
¡m escilad~ de la Sección ó de alguna ó >a- ¡)()licía que pierda sn placa ú eoalqniera otra parte de calle que le e9rresponde, y limpias las 
rías personas. pieza de su equipo; así como tambien el-poco paredes de su casa: que quite el monte de sus 

DE ros Poucus. esmero en el arre-glo de sus prendas; igual- tejados ó. azoteas y componga las tejas que 
Ar:t.. 34.~Los individuos de la Políeía de- mente se considerará como falta de so obliga- amenacen caer. 

berán prestar su auxilio á cualquiera aut.ori- ción el .no dar parte inmediatamente al saz-- 9." Impedir que los tenderos, carpiateros y 
dad y á los '\'ecioos. que lo pidan para preca- gento de su escnailra de la pérdida de cual- otros de semejan~ oficios, saquen á la calle 
!enilgna mal que les amenace, ya sea en la quiera -de sus prendas. · sns basuras para quemarlas, debiendo hacerlo 
calle_() dentro de sus casas. Art. 4S.-Prestará toda atención Y an:rilio dentro de sns casas .ó lleurlas fuera de la cía-

La_ a~~ncia del crimen, será la mejor prue- á. Ja.s sef!oras, cualquiera que sea sn clase ó dad. 
ha de·:la efieaeia de la policía, y cuando en condición, haciendo (Jbservar por los de .á pié · 10. Dar aviso si en las. calles encomendadas 
algaa poesto ó línea se cometan desordenes en las aceras Y por los de vehículos ó de á- ca- á su csí{iado, hay agna.S estancadas, puentes 
con frecuencia, habrá. razon para s>lponer que hallo en las calles, el sistema de que cada ~ual rotos, acequíás desbordadas, paredes que ame
hay negligencia de parte del individuo encar- tome siempre Ja mario derecha. nacen roi~, destrucción de empedrados ó de 
gado de aquella línea ó puesto. Art. 4:4.-lmpeJirá la portaeión de lU'fnas. cnalqaiera otra circunstancia de qne deba te-

.Art. .35.-Prestarán asimismo el an:rilío ne- sin distinción de personas; e:x:ceptuánd')Be los ner conocimiento él Gobernador Político. 
oficiales del ejército. La persona á quien se 

·cesarlo .para que se cumplan las leyes y Regla- ]e enenentre alguna arma, será condñcida ac- ll. Evitar que con el pretexto de _enferme-
mantos de Policía, y todas las demás providen- dad se· pon<Nln obstáculo" que impidan el Ji-
- . de f to continuo al cuerpo de policía, en donde le ' cT- ~ -

c:JaS que emanen sus ge es. rá d - . ísada le d , . bre trá~ito de la calle y para lo cual no pe-
. Arl.- 36.-El primer deber de· los policías _se . ecoo,nd-

1
Y ~ f co~ó en ara, ¡;x>dr quien drá conceder penniso ninguna autoridad . 

. , _ ._. ... _ _._ 
1 

·~-
1 

• correspon a, por a 1n racct n oometi a: 
0 

,, d 
sera cntuacutO a conservacttlll de orden pu- .A ~ ~"' .:. __ ad , d ..__ d 1 1. . 12._ nidar de que no se lleven g¡uopan o 
-...·li . "+-. d ual . _._ , . r ... "h>.~ emas e~res e a po zcra: 
u co, ev1 .... n o e qu1er ....,uso, exceso o n1la 

1 
o .A b d á 1 _._1. tes . f los caballos de silla, carruages ó carretas, ni . p~ en er os \W mcuen m cagan- -

que se cometa tanto en la.s calle$ como en los . · · . que los carreteros las condnzcan subidos en 
tabe h ... _,__ .. _ ás tabl . ·tl; á los que se sepa qoe han cometido algnn ell"" ó .>;a'---tes .. _e· nn~. 

paseos_, . mas, o~ y u.::m es ec1- d 1. . , 1 d · . ~ 1 al · - u........ ~ """ . 'bli á -~ ..__ 1 . . .L e 1to, a. os eseltoJ:es, ~ os que con cu qmer 1 ~- 1 -~..:~ m1entos pn cos, cuyo caeco.v os YISitarl:ln, ---~ dal _,.__ _, _.A •·1..~-::- • 1 ).3. mFrr que os carreteros, .u•~ores . -==n o ~~n -=a or~u pll<niiiOV; a os vagos 
especialmente cuando ha>a notable concurren- . __ , t te· .d ._, -.~ d .e..- de bestias y bueyes, maltraten con crueldad á. . , · v l.lUU en re ru os, espee1cnmen..., cuan o .u~ 
cm de personas, o se SO..""peChe que algunas· de ~uenten 6 rmauezean la: 0 tiem en las esos animales. 
estas se ocupen en entretenimienú:ls·prohíbi- tabe pe .. L ·. . ~ ~'-- lpo - d 14. DirigK á los transeuntes cuando nece-
d l . ed al mas, casas ~ 3uego u ...... os. ugares e . di .6 d , call 

os, y que por o mlSIIlo, p~ e oometerse - mal género; á los looos·que anden por las~ site~ recci n e casasr. o C$.. • 

gnn desorden. n olestand l úbl"co , e ndo 'de llos 1~. Recoger y llevar a su Sección cualqmer 
.A:rt.. 37.-Todo individuo de Policía estará ~-m • 

0_~_.! 1 
' 

0

1 aa :i_.. • ~ , __ bestia que se encuentre estraviada en las e&-

b
li-A á ~ . d 1, se ~maque pu~ cansar a gun wt .. o, y ~ wos . o ~-o conocer .. los vecmos e. sn mea, texto d 1 .• ..__ -· las __ n lles. 

d tal ed l 
. que con p~ e cm"" recorran 'I,;CI.lles 0 _..___ d' d ha · 1 · · _ ... 

~ manera, qne pn. a r~n~ os mme- solicitando limosnas. 16: ~ • o~ e t)ltan. os pnnClp~es 
d1atamente. Inspeoownara. enidadosamente 2." Aprehender á los ébrios escandalos'os fnnClonanos publicos y autoridades de la Clll-
1~ pn.ntos ~ue le estén encomend~os. Tam- que se encuentren en las calles ó paseos y á los dad; . . . 
bten se cerciorará al recorrer su línea por la que estén eaidos; y retirar á los qnesin causar 17. An:rili~ á los preceptores de e.:.-tablecl-
noche, de que todas la.; puertas y·ventanasde escándalo puedan caminar por sí mismos. mientos de~nse:fianza á fin deqne losalnmnog 
los-almacenes y casas particulares estén· bien _ 3. o cuidar de que las fondas, estancos y cóncnrran con punt~alidad á las escn_elas, to
cerradas. demás establecimientos de licores no se . abran mando Jll efecto los mformes necesanos a.cer-

Art. 38.-Dará. parte al gefe inmediato de ántes de la seis de la manana, y de que se cier- ca de los alumnos que con frecuencia dejen de 
sn respectiva escuadra, de todas las personas ren á la hora determinada por la ley: que en asistir, para ponerlo en conocimiento .de quien 
sospechosas, y viji!ará cuidadosamente las casas las horas prohibidas no ae consientan tomado- corresponda. 
de mala fama. comprendidas en sn línea, dan- res en el interior: de que no se admitan en e- 18. Llevar á la Sección los nitlos que se en-
do-cuenta al sargento de las observaciones que sos establecimientos mé.nores de veintiun anos· cuentren perdidos. 

·hiciere. y de que no se Tenda al fiado ni sobre pren~ 19. Dar inmediatamente anso á los dneilos 
Art. 39.-No abandonará. su puesto, hasta das. · ' de las casas y á sus vecinos cuando se note al-

que sea debidamente relevado, á no ser que el 4.." Reprimir cualquier abnso que pueda co- gún incendio, sujetándose en tales casos á. las 
sargento, bajo cuyas órdenes esté, man~ otra meterse en el comercio, mercado y "f"enta de prevenciones del régimen de la Sección . 
. cosa. · víveres, evitando el :fq.nde. o 20. Poner en conocimiento de su sargento 

Pondrá en conocimiento del mismo sargen- 5. e Impedir que cna.lquiera persona ensu- si en algnn punto se tienen renníooes que juz-
to el número de faroles que no hayan sido en- cie las paredes y puertas que dan á la ealle,los gnen atentatorias al orden público,- quien da
cendidos á su debido tiempo ó que estén sucios lugares públicos y las banqneta,s: evitar que so- rá aviso inmediatamente al Comandante, pa
ó en mal estado. bre éstas caminen bestias. 6 individuos oor...du- ra que este lo trasmita al Ministerio de la 

Art. 40.-Tendrá obligación de decir sn ciendo bnltos:-que permanezcan largo tiempo Guerra y al de Gobernación. 
nombre y número respetuosamente á todas las ea ellas y en las esquinas personas ociosas, ó 21. Dar parte asimismo cuando tengan no
persvnas que lo requieran. No hará nso del grnposqne dificulten el tránsito; y que se ar- ticiade que en cualquierca¡a·se fabrica mone-
palo ó revólver sino en caso de necetidad. rojen piedras ó se disparen armas de :fuego. da falsa, ~auardiente clAndestino, se introdnz-

Es prohibido que dos individuos del cuerpo 6. • Impedir que se depositen en 1as calles, ca contrabando ó se oculta algnn delincuente 
anden juntos, y que aostengaa conversilciones madera, ripi-O, basaras y todo otro objeto que que hubiese perpetrado delito público, aunque 
cuando se encuentren eri Jos límites de su lí- estórbe el tn.nsi.to, á no ser- con previo permi- no sea en la linea de an servicio, todo para que 
·~ á no ser para asuntos del ~ en en- ao de las municipalidades ~'V88. la aatoridad proceda á lo que haya lugar. 
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i-2. Le~tar y~~~ á los"heñoos y~~:. ;__,. Dar.ai Comandante todaS las ordenes é uno, dará tres silbidos seguidos :o violentos· 
· · · bre la los pglicías qae lo oyeren responderán d~ persónas imposibilitadas para proseguir su instruCC1<1De$ qne ete3 oonveníelrtes 80. tm Silbido,. v aciidirán inmediatamente ·á dar 

marcha, y recoger Jos cadáveres que encnen- seguridad, salubrid3d y orn-ato de·esta e1ndad él auxilio q~ se les pida. 
treB en las calles v Jugares públicos para con- v Villa de Concepción. Crui.ndo algnn eargento esté en pe1 secnción 
dncirlos al ~~ de la Sección; debiendo - 2.a Cuidar de que todos los individuos de de alguna persona por la noche, dará de vez 
cuando haya algnn herido de sum& gr4 vedad, la Sección. ~nmp~, fielmente sus Jeberes,_ Y en cnando U!l solo silbido, para indicar á. los 
ínte,.,...._,...¡0 de palabra acerca. de_ quién Jo hi- ege_ roe_ runa tuspecc10n constante sobre ¡., dts- dem.i.s el camino qne lle>a. 

.. ..,e-· l l rd d be bse 1 . Art. 57.-Se exigir-á con toda rigidez la.~ 
rió, ante quién y el motivo; relación que debe- etp ma Y e 0 en ,qne e !1 ° rvu en e sistencia puntual, la pronta obediencia á las 
rá ser escachada, si ea posible, á lo ménos por cnar:el J fnera d~ el. . : ordenes y la observancia. de este reglamento~ 
d li • , · · • 1 3. Nombrar a los sargentoS; a J>ropnesta No obstante estar de·~a·"""ad .. " las horas d"' os po Cias o vecmos y se COilSlgnara en e . ....uu.- ""' ,. 

parte d' á la to "d d co n del Comandante, V extenderles sus respeetlVOS semcio ordinario, los sargentos é inclil"iduos 
d" te que se e· an n a rrespo - nombramientos. • de policía, siempre estarán listos á. toda ho~ 
~~ ;Dy te . L ha ne_..A d 4. a Destituir á dichos sargentos coando no para obrar cuando las circunstancias lo en..:. 

ÑCJ· ar par er .~a persona m •...,. e bli . ó - d )&D. 

nfe ed .. ..:~ ta•· ó . . .... __ t-.,,. m"do cumplan oon sus o gaCiones ena.n o por Art . . ...,. . d" "d d 
1 
.•. e rm .,..... con JlOS&. s1 ·w:w. ....... n . . 

1 
. .,l:i.-.:..~IDgun m lVl uo e po rc1a po-· 

. . h . d "rl l te cualqUiera otra causa su . permanencia en e drá beber licores fuertes dentro ó fuera del vemtteaa~ oras sm con uc1 o a eemen - . . . d" .al á la rardad rd 
río, pan qne tanto .en el-primero como en el servd_ .IC~ol~ pcd rJ1D ~~-- , mo I ' .> en cuartel miéntras estuviere de facción. 8e les 

. d 1 . d ltar . d. ta- y 1se1p 1na e a ~wn. prohibe entrar á los lugares donde se t!spe~-
segun ° caso se e man €' sepu m me la 5." Solicitar del Gobierno, por nuon de dan bebidas espirituosas, excepto en caso de 
~ente. . . , . . . buen servicio, expresando los motivos, la des- exigirlo a..~í el ~umplimiento de·sns deberes. 
~~- 46 . ...-...Es proh1b1do a Jos md1V1~nos de titución del Comandante, Sub-Comandante y Bs absolutamente prohibido, y bajo ningun 

pohc1a: Avndante. pretexto se permitirá la introdución de oobi-
d -.. 1 das fuertes en el cuartel, excepto por mandato 

. l.~ Arresta~ pe~ Y eténerl&s por su ·6. ~ Reqneyno_ á la Municipalidad de esta del Cirujano. 
propta deternuuac10n. faera de los casos seila- ciudad, cuanao dé motivo, para qne pague con Art. 59.-Siempre qne una ó .-arias escna
lados por este reglamento, y de los que expre puntualidad las planilla.s ·del presupuesto de dras reunidas vayan á desémpeíiar alguna co-
.sen las_ ditiposiciones_ qne estén encargados de la po·lieía misión, marcharán conforme Jo prescribe la 

li Ordenanza Militar. 
· · .enmf r. · . 1."' Revisar cada vez·qae lo juzgue conve- Art. 60.-Toda persona que sea arrestada 

2. Perturbar las reumones en q~e.no se al- nient:e los libros de la. Sección, observando y por un individuo de la policía, será inmeQiata
tere el_ o !:den Y, molestar de cnalqoter modo á haciendo -corregir las inexactitudeS que pue- mente conducida al caartel de )a Sección. 
los vecmos pactficos. da.il contener. Art. 61.-Es prohibido á los sargentos y á. 

·3. 0 Hacer t:J.SO de las armas en. otro~ qne _ . . los policías, el uso .iel paraguas durante el 
. d DISP<>SICIO]; ES GENERALES;: desempefio de SU óbligación. 

no sea el de hallaTSe o~hgados para aten er á Art. 51.-La policía no podrá dis~rse Arl.. 62.-En ~ de muerte de un sargen-
w propia defensa, Y en el de que sea imposible del -objeto de sa institución,, y la· autoridad to. ~ de un P?licía, el A. yndante ree.ojerá el 
sin este medio vencer nna resistencia obstinada que lo dispusiere, será responsable de este ~- equipo que á el pcrte~ecia para depo&tarlo en 
y ~liberada á sns mandatos, despnes de haber bnso. el almwen de 13' Sección. . 

.. empleado inútilmente la pnideneía para ha- Art. -2 -Los individuos de la policía de- ~ 63.-'--Siempre que algnn cn~en ee co-
.<> • . . • metiere yque el Comandante pudiere ~ 

.cerse obedecer. berán srempre _coM._uCll'Se con la mayor pru- char qae fu& por negligencia de los S&Nentos 
4. 

0 
Arrastrar á los ébrios que se eneuen- dencia y comediúiíento, como corresponde á 6 policías de la línea en que se perpetró ~nel, 

o en incapaces de caminar por sí mismos, en individuos de una in.st:itucióB. creada para con- deberán probar que cuando tuvo lugar se ha-
cuyo caso los conducirán al cuá.rt.el de la Sec- servar el orden público y ~ garantizar la llában en s~s P!lesooa y .,en el pleno desempe-

"6 d 1 · h ·bl • . . ilo de sus fnnetones. . De otra manera serán 
Cl n e a manera mas convemenw pe& e. p~p~, el re..-peto de las pel"Sf)nas y el cnm- castigados por el CGmandante segun su falta. 

5. 
0 

Pedir ó recibir gratificación· de algnn pll.Dllento de la ley. . ·Art. 64.-Los indiridnos de policía.. esta-
particular; imponer penas de ningnn género y .Art. a3.~Ningnn individuo ae la Sección, rán obligados á dar· á sus respectivos sargento& 
-~jo cnaJ.qoíer pretexto, y vejar de Qbra ó de sin orden escrita. de sntorid.ad competente, la dirección de sus casas de habitación, de una. 
palabra. debiendo limitarse únicamente á to- podrá p.:.netrar en 1as casas particulares, á no :ma~~ra clara, á ,fin de P?<Ier.lo_s en con~ con 
mar medidas de seguridad con las personas ser que en el interior de ellas se snscite pen- faclli~. D~n-~bten a.nso cada >ez que-

h ..:~__ d · · • . ~-~~ da1 ..... _ cambien de ®mlCiho .. 
que apre enucw. enma, níia ~ otro ~n . , o que se perCltm A.rt. 65.-:Todos los i~dividuos que compo-: 

DE LAS PENAS. desde fuera, o en persecnc1on actual de algun nen la Seccion de PolÍCl& están exceptuados: 
· Art. 47.-Los individuos pertenecientes 'á delincuente qne se"refogie dentro, en cnyo"ea- del ~e~~ de cargos oon~les, y de !?'!~ 
la Sección de Policía <¡ne cometan cualesqmera so__, y siempré qu.e sea posible, se dará previo contribncron personal; y ~~-tiempo de. ~rne10 
de les delitos de traición, revuelta, motín é in- ariso al dne11o ó á quien la. habite, debiendo se ooneeptnara_ coln().sernclo. actrv:o ,militar. 

bord. · • ~ fie 1 Códi" p neJ · · . . Art. 66.~1emp~ que un pohCia eneuen-
sn_ . tnaclon ~ q~e se re re e go e. entrar po~ la pnert.a, wvo qne sea md1~n- tre que su foerza personal es insaficiente paza-
Xilitar, quedan.SU3etos á las penas que el mJSo. sable venficarlo :'POr· «ro punto. Tambten efectuar nn Jrresro, en el cual crea además 
mo Código establece para el castigo de dichos podrá. entrarse á laS~ de 1os particulares, encontrar resistencia, .~irá auxilio á la~ ~-

. .delitos, y su conocimiento corresponderá al caando los que las habitan pidan 6 permitan SOnaB presentes,_ en el numero que cr~ ~ndis-
-Tribnnal Militar territ-Orial de este De.,., ... .-_ el · . · · pensable para eJ~ntarla. El que se negare ~ 

. · Y--- mgreso. .prestar este anDlio se tendrá por culpable y 
. -mento. . . Art.. 54.-Cuando en casos urgentes ocupe será acreedor, segun la ~vedad del caso en 

Art. 48.-Por cualquiera otro .dehto come- la Policía bestias, _carros ú otros vehículos de que haya desobedecido, á 1a pena que prescri• 
tido por los indindaos de la Sección de Poli- los particulares, lo hárán indemn~ándolos be el inciso ~· 0 _del artículo 5~4, libro III, ti-
cía., serán castigados con arreglo á las pres- caal corresponda. tulo I del Código Pen~ ~~nn. 

· · d 1 C6d" p n.a1 • ..:~-b·end . .A.rt. 67.-Todos los mdinduos que formen-
. enpc10nes e . tgo_ e comnn, ~ 1 o .Art. 55.-La ~ñal <ie llamanuento será la ~it,n de Policía están obli!!S.dos a tener 

.E!Il oonseenenclá, segmrse la cansa correspon- dos fuertes silbido~ del pito: el policía llam~ un ejemplar del presente Regla~ento, el cual 

.~nte por los Tribunales ordinarios. do responderá de la misma manera; y si el sar- estudiarán detenida y cnid!ld~mente para 
· Art.. 49.-Las faltas contra. el servicio serán gento necesitare algnn policía dará un solo sil- q_ue pu.edan conccer sus atribuciOnes resJ?€C-

......ri!!:Sda.s se!!tln sn gra~edad, por el Coman- ·b·..:~- tivas; Y 

..-.-s . ' ~ . , 
1~· . • · · _-\.rt. liB.-El presente Reglamento empeza-

dante de la SecCion, con arresto en el cuartel de 81 algnn policta apostado en el lugar que le rá á reru el 15 de Enero del ailo próximo de 
uno á quince días, durante los cuales, solo go- corresponde necesitare la presencia de otro 1882; quedando desde esa fecha derogadas to-. 
.zará el arrestado de la mitad Je su sueldo. 1 policía de la vecina línea, lo llamará dando un das las leyes, disposiciones y ac?erdos espec~a-

DEL GOBERNADOR PoriTzoo. solo silbido, el cual será contestado de igual les que se le opongan.-Comulllquese y regJs-
..!rt. 50.-Las atribu.erones del Gobernador manera. trese.. 

Político de este Departamento, respecto á la . Art. a~t-En caso de que ~aun individuo Rubricado por-el Sepor Presidente. 
-&ooión de Policía, serán: de policía necesitare el anDlio de ·maS. de GutierreZ. 
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